
SECRETARÍA: 27 de enero de 2021. A despacho del señor juez, el presente asunto 
para resolver sobre la entrega de depósito judicial, informándole que consultado el 
portal web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró suma de dinero alguna 
constituida para el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

As. No. 019 

Rad. 76 520 3103 004 2019 00209 00 
Expropiación 

 
En razón a la solicitud de entrega de depósito presentada por el apoderado del 
Municipio de Palmira y siendo que su constitución no fue acreditada u ordenada dentro 
del trámite, se le hace saber al peticionario que, realizada la consulta al Portal Web 
Transaccional del Banco Agrario con la información suministrada, se pudo verificar que 
no existe suma de dinero constituida órdenes de este juzgado, por cuenta de este 
proceso, razón por la cual el pedimento si a ello hubiere lugar, deberá aclararse. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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